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INSTRUCTIVO PARA EL CALCULO DE RETENCION  
 

IMP. A LAS GANANCIAS 
 

(Actualizado a Agosto 2024) 
 
 

  
 

1. MOMENTO DE LA RETENCION: 

 

 

2. A QUIENES NO SE RETIENE: 

 

 A los Monotributistas siempre que acrediten su 

condición. (Inscripción en AFIP). SON LAS FACTURAS 

“C” 

 Los excluidos de retención, deben presentar un 

“Certificado de exclusión” que otorga la AFIP. Se lo 

puede sacar en la Página de AFIP. 

  Los exentos  en el Impuesto a la Ganancias deben 

presentar constancia de  AFIP de esta situación. 

 

3. MINIMO A RETENER 

 

 

TESORERÍA GENERAL DE LA PROVINCIA DE TUCUMÁN 
 
MINISTERIO DE ECONOMÍA - SECRETARÍA DE ESTADO DE HACIENDA  

 

                       DIVISION RETENCIONES IMPOSITIVAS 
 

Siempre que se haga UN PAGO, inclusive anticipos y/o adelantos 
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4. CALCULO  PROVEEDOR O CONTRATISTA 

 
a. Tabla a tener en cuenta para el cálculo: 

https://biblioteca.afip.gob.ar/search/query/adjunto.aspx?p=t:RAG|

n:830|o:3|a:2000|d:A8_RG5423.pdf 

Aquí algunos ejemplos. Para el resto entrar al link. 
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b. LINK Simulador para el Cálculo de Retención de Impuesto a las 

Ganancias (Pagina de AFIP) 

https://servicioscf.afip.gob.ar/calc-rg830/ 
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